
Oficio Nro. GADDMQ-DC-IGAA-2023-0354-O

Quito, D.M., 20 de diciembre de 2023

Asunto: Solicitud de revisión de información catastral
 
 
Señorita Ingeniera
Andrea Elizabeth Pardo
Directora Metropolitana de Catastros FD5
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE CATASTRO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me permito informar que en el proceso de revisión del
Proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva del Capítulo I" Valoración
Inmobiliaria", del Título III "De las Normas para el Pago de Impuestos" del Libro III.5
Del Eje Económico del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, con la
cual se aprueba el plano del valor de la tierra, el valor de las edificaciones de los predios
urbanos y rurales del Distrito Metropolitano de Quito, a regir para el bienio 2024-2025; se
observó que en la información catastral de la Dirección Metropolitana de Catastros, el
predio Nro. 281644, tiene registrada un área bruta total de construcción de 817.36 m2; sin
embargo, dicho predio de acuerdo a la Licencia Metropolitana Urbanística del Proyecto
Ampliatorio LMU 20 Nro. 2023-281644-06; cuenta con autorización para la construcción
de un área total bruta de 17910.04 m2. 
 

 
 
Por lo señalado, solicito gentilmente se analice el presente caso en el ámbito de sus
atribuciones y se informe al suscrito del particular. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Adrian Antonio Ibarra Gonzalez
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO   

Anexos: 
- LICENCIA PREDIO 281644.pdf

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Fecha Sumilla
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